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los estudios contenidos en el marco de este Convenio, para su utilización 
en trabajos de experimentación y desarrollo tecnológico del propio Orga-
nismo. Los procesos de transferencia y cooperación científica necesitarán 
autorización expresa de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Novena. Finalización.–Finalizará el presente Convenio para el 
«Estudio y dictamen sobre el proyecto de ampliación de la actividad de la 
mina de aguas teñidas con la construcción de una planta de tratamiento de 
mineral y un depósito de estériles» transcurrido un mes sin que medie 
reclamación por parte de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía, contado desde la entrega por parte del CEDEX 
de la documentación final consistente en un informe final recopilativo de 
los trabajos realizados.

Finalizado el trabajo se efectuará la liquidación económica definitiva 
del Convenio.

Décima. Interpretación del Convenio.–Las cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir en la interpretación y el cumplimiento del presente Conve-
nio serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-Administrativo (Artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común).

Para cumplimentar el presente Convenio en todas sus partes, se sus-
cribe, por triplicado, en Madrid, 27 de junio de 2007.–Francisco Vallejo 
Serrano, Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía.–Ángel Aparicio Mourelo, Director General del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas. 

 15566 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación del Centro Nacional de Formación Marítima de 
Isla Cristina para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Instituto 
Social de la Marina para el Centro Nacional de Formación Marítima de Isla 
Cristina, para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación 
Básica, Botes de Rescate Rápidas, Operador General del Sistema Mundial 
de Socorro y Seguridad Marítima, Operador Restringido del Sistema Mun-
dial de Socorro y Seguridad Marítima, Familiarización en Buques Tanque, 
Buques Petroleros, Buques Gaseros, Buques Quimiqueros, Básico de 
Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a 
Buques Ro-Ro, Radar de Punteo Automático (ARPA) Y Avanzado Contra 
Incendios, vista la documentación aportada, y el informe favorable de la 
Capitanía Marítima de Huelva, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiem-
bre) por la que se regulan los programas de formación de los títulos profe-
sionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y 
de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acreditati-
vos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación al Centro Nacional de Formación 
Marítima de Isla Cristina, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica,
Botes de Rescate Rápidos,
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima.
Familiarización en Buques Tanque,
Buques Petroleros,
Buques Gaseros,
Buques Quimiqueros,
Básico de Buques de Pasaje,
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro,
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Avanzado de Lucha contra Incendios.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, pla-
nes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el centro 
de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se 
solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Centro Nacional de Formación Marítima de Isla Cristina 
informará a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción y a la Capitanía Marítima correspondiente, mediante fax y medios 

telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de 
inicio y finalización del curso a impartir, el número de alumnos el nombre, 
identidad y documento nacional de identidad de los alumnos, el lugar 
donde se va a impartir el curso, con las características del equipamiento 
material que se va a utilizar, así como la distribución del contenido del 
curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formado-
res, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del 
currículo profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no 
hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expediente 
de homologación.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro Nacional de Formación Marítima de Isla 
Cristina remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Con-
taminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos 
o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de 
acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de la Orden FOM/
2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Centro Nacional de Formación Marí-
tima de Isla Cristina remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante el 
oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido 
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo 
V de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar amparado 
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la 
realización de los mismos.

Madrid, 5 de julio de 2007.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 15567 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación del Centro Nacional de Formación Marítima 
Bamio para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Instituto 
Social de la Marina para el Centro Nacional de Formación Marítima de 
Bamio, para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación 
Básica, Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos), 
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima, 
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima, Familiarización en Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques Gase-
ros, Buques Quimiqueros, Básico de Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de 
Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, Radar de Punteo 
Automático (ARPA) Y Compensador de agujas Náuticas, vista la documen-
tación aportada, y el informe favorable de la Capitanía Marítima de Vila-
garcia de Arousa, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 
4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que 
se regulan los programas de formación de los títulos profesionales de 
Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón 
Portuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la 
competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación al Centro Nacional de Formación 
Marítima de Bamio, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos).
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima.
Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros.
Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Compensador de Agujas Náuticas.


